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Los Congresistas de la República que suscriben a iniciativa de¡ Congresista, Orado 

Angel Pacori Mamani, y los congresistas Richard Arce, Mario Canzio, Manuel 
Dammert, Marisa Glave, Indira Huilca, Edgar Ochoa, Tania Pariona, Alberto Quintanilla 
y Horacio Zeballos, integrantes de¡ Grupo Parlamentario Nuevo Perú; en ejercicio de¡ 
derecho a iniciativa en la formulación de leyes que confiere el artículo 107 de la 
Constitución Política de¡ Perú y los artículos 74 y 75 de¡ Reglamento de¡ Congreso de 
la República, presentan el siguiente Proyecto de Ley: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA: 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE CREA EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS AFECTADAS EN LA 
SALUD POR METALES PESADOS 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley 
La presente ley tiene por objeto crear el Registro Nacional de Personas Afectadas en 
la Salud por Metales Pesados, garantizando desde el Estado una política integral de 
atención en la salud de la personas, con enfoque especializado que permita el diseño 
de estrategias y diagnósticos especialmente en zonas con impactos ambientales, 
programas individualizados y comunitarios, así como acciones conducentes al 
tratamiento, seguimiento, y restablecimiento de la calidad de vida de las personas 
afectadas. 

Artículo 2.- Creación y definición de¡ Registro Nacional de Personas Afectadas 
en la Salud por Metales Pesados. 

2.1. Créase el Registro Nacional de Personas Afectadas en la salud por Metales 
Pesados, la misma que es de carácter nacional y permanente, cuyo objetivo es 
unificar, centralizar y organizar la información existente sobre las personas 
afectadas en su salud identificando los lugares en los que se encuentran y sus 
niveles de afectación en la salud. 

2.2. El Registro Nacional de Personas Afectadas en la salud en Metales Pesados, 
contiene una base de datos, que permite identificar a las personas y sus 
comunidades. Sirve de instrumento para el fortalecimiento de la institucionalidad y 
política integral de atención a salud, articulando acciones de¡ sector público que 
garantice la atención primaria, priorizada, 	especializada y de seguimiento 
permanente. 
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